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Entre, por una parte, CREDENCIAL ARGENTINA S.A., con domicilio en Juncal 11 26'de 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, la EMPRESA"), representada en este 
acto por los Sres. Fernando Sciarra Villalba DNI 92.314.338 y  César Eduardo Capella 
DNI 17.203.507 en su carácter de apoderados de la sociedad, y por la otra, la 
MUNICIPALIDAD DE LANUS, con domicilio en Hipólito Irigoyen 3863 piso 3 de la 
localidad y partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, (en adelante, indistintamente 
el "MUNICIPIO" o el "PAGADOR") representado en este acto por el Sr. Darío Hugo Díaz 
Pérez DNI 8.575.984 en su carácter de Intendente del MUNICIPIO, convienen en 
celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO 

1.  La EMPRESA emitirá las tarjetas con banda magnética para la adquisición de 
alnentos a los be'ieficarios del 'Programa Nacional de Seguridad Alimentaría", 

\ irhlementando por la Municipalidad de Lanús, por cuenta y orden del MUNICIPIO, en 
función a la base de datos que el MUNICIPIO determine e informe a la EMPRESA, n el 

:1brmato de Altas de Credencial (Ver Anexo Funcional). 

SEGUNDA: DURACION DEL CONTRATO 

La prestación del servicio se efectuará por el período de un (1) año, renovándose en 
forma automática por períodos iguales, salvo que cualquiera de las Partes notifique en 
forma fehaciente a la otra su voluntad en contrario con una antelación mínima de 
sesenta (60) días. 

Las partes manifiestan que el plazo de inicio del presente convenio será a partir del 1 

de Julio del corriente año. 

TERCERA: PRECIO 

El servicio prestado por la EMPRESA, que incluye la provisión, entrega y reemplazo del 
número de tarjetas a convenir entre las Parles, con tecnología magnética, así como la 
acreditación de los montos depositados por el MUNICIPIO correspondientes a cadó 
una de las tarjetas en la forma y cantidad que el mismo determine no implica 
erogación alguna por parte del MUNICIPIO (Gasto Administrativo cero), en razón que 
la EMPRESA solo percibe de los comerciantes como contraprestación por los seryicios 
prestados, el 100% del arancel de comercios, establecido en el 3% sobre el monto total 
de venta de los comercios. 

A dichos fines, la EMPRESA retirara del MUNICIPIO, en el domicilio antes señalado, el 
cheque correspondiente destinado a la acreditación de los montos solicitados para 
Cada una de las tarjetas 

CUARTA: MODALIDAD DE PRESTACION DEL SERVICIO 

El MUNICIPIO solicitará mensualmente a la EMPRESA el alta de las nuevas tarjetas, el 
desbloqueo de las tarjetas entregadas y la carga de los montos y/o la acreditación de 
los importes correspondientes en las cuentas de las tarjetas habilitadas. Dicha solicitud 
se efectuara mediante envío vía correo electrónico o CD de la nomina de 
beneficiarios, de conformidad con lo que se determina en el "Anexo Funcional: 
Manual de producto" adjunto al presente. 
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Todo lo referente a la modalidad operativa del servicio a prestar por la EMPRESA 
encuentra detallado y especificado en el Anexo Funcional, el que debidamente 
suscripto por las partes forma parte integrante del presente contrato. 

QUINTA: ENTREGA DE LAS TARJETAS 

La EMPRESA deberá entregar al MUNICIPIO las tarjetas embozadas en base a la 
información previamente recibida del MUNICIPIO, de conformidad con los esquemas 
de entregas acordados por las Partes. La entrega centralizada en un solo lugar de las 
tarjetas se realizara en Hipólito Irigoyen 3863 piso 3 de la localidad de Lanús (Buenos 
Aires). Una vez recibidas, el MUNICIPIO será responsable de la entrega de dichas 
tarjetas a los beneficiarios. El MUNICIPIO deberá acusar recibo de las tarjetas 
entregadas por la EMPRESA, debiendo firmar de conformidad las planillas 
correspondientes. 

En cuanto a la asignación de créditos a las tarjetas preexistentes la EMPRESA emitirá 
un archivo y/o listado con el resultado del proceso de carga de los créditos, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo Funcional adjunto al presente. 

SEXTA: VIGENCIA DEL CREDITO IMPUTADO EN LA TARJETA 

El crédito imputado en la tarjeta tendrá un plazo de vigencia hasta la fecha de cierre 
del grupo de liquidación en el cual operen las tarjetas en cuestión. 

Vencido ese plazo, la EMPRESA adoptara los recaudos necesarios para que el 
beneficiario no pueda hacer uso del crédito restante, el que será informado por 
archivo según el formato definido en el Anexo 1. 

SEPTIMA: UTILIZACION DE LA TARJETA EN COMERCIOS ADHERIDOS  

La tarjeta podrá ser utilizada en los comercios que cuenten con dispositivos 
electrónicos que operen en línea (P.O.S.) a efectos de debitar inmediatamente los 
montos correspondientes de los disponibles de las tarjetas. 

Los comercios deberán contar con la habilitación Municipal, documentación tributaria 
en regla y los requisitos de índole técnico (P.O.S.) para poder operar, la EMPRESA 
contara con 30 días corridos, para poner en funcionamientos los comercios que 
cumplimenten la documentación requerida. 

OCTAVA: INDEMNIDAD 

Ni la EMPRESA ni el MUNICIPIO serán, bajo ninguna circunstancia, responsables por la 
incorrecta o ilegitima utilización de la tarjeta por parte de los beneficiarios, ni por su 
extravío, hurto, robo o deterioro, ni por la calidad de las mercaderías adquiridas, ni por 
cualquier motivo, incluyendo, pero no limitando a los casos fortuitos o de fuerza mayor, 
que pudiera afectar la funcionalidad de las tarjetas. 

El vencimiento del plazo de vigencia del crédito en la tarjeta no dará derecho a 
reclamo alguno por parte del beneficiario contra la EMPRESA. 

Cualquier reclamo, tales como -sin que ello implique limitación- la pérdida de la 
tarjeta, la consulta de saldos, irregularidades en el uso, o cualesquier otro 
inconveniente que haga a su uso., deberá ser dirigido por el tarjetahabiente al 
MUNICIPIO y/o a la EMPRESA. 
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AUTORIZACIONES: Automáticas a través de POS 

DECIMO TERCERA: DOMICILIO 

iPara los efectos legales emergentes del presente contrato, las Partes se someten a la 
urisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Buenos 
Aires, con renuncio a cualquier otro fuero especial o jurisdicción que pudiera 

- corresponder, fijando como domicilios legales los enunciados en el encabezamiento 
del Presente. 

Effl prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
,,,'<"efecto, en Lanús a .s 21 días del mes de Junio de 2010. 

  

Por Credencial A - ntina S.A. 

FernaniS erra Villalba 

 

Cesar  Eduardo Cappella 
Apoderado de la Empresa Apoder.'do de la Empresa. 

Por la Mu icipalidad Je Lanús 

9Díaz
11.  Pz u •.io de Lanús 

Dr. Darío 
Intendente 

lo 
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ANEXO FUNCIONAL 
rarjeta de Prestaciones Sociales del 

'PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA" 

implementado para la 

IV!unicipai La.iús 

CREDENCIAL ARGENTINA S.A. 
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Manual (le Producto 
Tarjeta de Prestaciones Sociales ya 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

)efin ición  
s un producto que permite efectivizar planes sociales mediante una tarjeta de compra. Dicha tarjeta 
ermitirá a sus beneficiarios proveerse de una mayor diversidad de productos y además la posibilidad 

'Je elegir donde y cuando adquirir los mismos. 

ntidad Emisora 
los eíectos del presente Manual la Entidad Emisora es la MUNICIPALIDAD DE LANUS 
Entidad Emisora es el EMISOR que por cuenta propia otorga la Tarjeta al Beneficiario. 

3en etjcia nos  

os beneficiarios se califican por la cantidad de integrantes del grupo familiar o riesgo alimentario. 
i bien todos los beneficiarios conforman el universo del beneficio de asistencia mensual, con montos 

riferentes para cada cuenta, el Emisor podrá adicionar un monto (que aumentará el saldo disponible) a 
as cuentas que él designe durante un peroao, entre cierre y cierre. 

kspeetos Generales del Producto 

Se podrán realizar compras solo en los Comercios habilitados a tal fin. 

Solo se podrán adquirir los productos autorizados por la ENTIDAD EMISORA, ya que no se 
podrá controlar por el Sistema. 
Los montos de los beneficiarios serán transferidos a sus.cuentas como disponible del titular cuando 

sea solicitado por la ENTIDAD EMISORA y realizado el depósito correspondiente. 

Los montos serán transferidos a las cuentas de los beneficiarios una vez confirmado a 

Credencial por un fax (a nombre de Cesar Cappella al Fax Nro.: 011 5777 5779) 
realizado por el Banco que designe Credencial Argentina S.A., el depósito en la cuenta 
correspondiente, el cual debe ser igual al total de la suma de los montos a transferir a los 
usuarios. 

Los montos disponibles para cada tarjeta tendrán vencimiento mensual y rio serán acumLllativos. 

Los fondos mensuales no consumidos por el beneficiario serán informados por el sistema en un 
archivo, a fin que la ENTIDAD EMISORA disponga el manejo de esos fondos no utilizados 

aracterística de la tarjeta 

t tarjeta estará normalizada bajo los estándares utilizados en la industria (normas ¡SO 7812 y 

P/ig.3 de 17 Viencia: 20/11/06 
lima actualización: 25/01/10 
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Manual de Producto 
Tarjeta de Prestaciones Sociales 

13) que rigen para las tarjetas de créditos, tanto para su tamaño como para la u lormacion 

almacenada en su banda magnética. 

FUNCIONALIDAD 

Otorgamiento de la tarjeta 

La ENTIDAD EMISORA informará a Credencial Argentina S.A. los datos nccesaris de los 
heneflciarios a fin de poder emitir la tarjeta identificatoria, deberá enviar a través del archivo TXT de 

entrada estandarizada, denominado EALTSOCbbb_i'yvymmdd_ssssss.fxI o bien por el archivo de 
altas alternativo con formato Excel (Ver diseño de registro en Anexo 1) o bien 

Credencial Argentina S.A. conservará un archivo con los datos de los beneficiarios. 

un vez que se hayan cargado en el Sistema las altas de cuentas/tarjetas. Credencial procede a la 

erahación de los plásticos correspondientes. 

	 para intórmar  modificaciones a las cuentas/tarjetas dadas de alta, la ENTIDAD EMISORA 
iclnhera generar un archivo con el diseño provisto por Credencial; denominación del archivo 
EMODSOCbbbj'j'yyrnrndd. lxi (Ver diseño en Anexo II) 

Emisión de la Tarjeta al beneficiario  - 

Credencia! Argentina se encargará de la grabación de los plásticos emitidos. 

Las tarjetas serán emitidas por la rutina estándar que actualmente posee Credencial para todas las 
tarjetas administradas. 

Habilitación de las tarjetas  

• Las tarjetas se emitirán inhabilitadas y se podrán habilitar para la compra a través de un 
archivo en formato txt, conteniendo los uros de cuentas para habilitar. 

El mismo deberá ser enviado por la ENTIDAD EMISORA a la Gerencia de Operaciones de 

Credendial Argentina S.A. a las siguientes personas (el mail debe incluir a todas las personas): 

A na! ja Fernández 	analia.fernandez@crederncial.Com.ar  

jiNlarta Cruz 	 m arta. cruz(Zi)credencial.com.ar  
liernardo Marchioro hernardo.marchioro(credencial.com.ar  

Operatoria de Compra  

_
1
1
1
1
1
 ii
ii

ii
. 

iencia: 201 11/06 

lnu actualización: 25/01/10 
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Manual de Producto 
Tarjeta de Prestaciones Sociales 

a operatoria para la compra es la habitual a través de la transacción generada por el Cc 

iuulizando únicamente POS o Sistema propio). 

Validación de la compra  

LI Comercio enviará una solicitud de autorización de la misma manera que lo hace con una tarjeta de 

crédito. 

¡.\ partir de la recepción en Credencial de este pedido de autorización se procederá a verificar 

h:sicamente dos aspectos: 

1. Verificar la validez del plástico presentado 

2. Verificar el saldo disponible 

na vez que se hayan realizado estos controles se autoriza la compra, devolviendo al comercio 

oIicttante el número de autorización y disminuyendo del saldo disponible del hencflciario el importe 

(le 1,i la compra. 

la transacción generará el ticket respectivo. 

La operación de validación corno la actualización del saldo disponible se realiza en forma on-line. 

.\dministración del Límite de Compra 

La LNTIDAD EMISORA deberá asignarle a cada beneficiario en el momento del alta el límite de 

.oinpra que considere de acuerdo a sus características, cada beneficiario poseerá un único límite 
iiicnual en donde impactarán todas las operaciones. Este Umite es el máximo que puede consumir el 

heneliciario en un período (de cierre a cierre). 

comenzar un nuevo período, para liberar el disponible de compra, la ENTIDAD EMISORA deberá 

iiIrmar a través de un archivo a Credencial el nuevo límite con el que comenzará el período. 
1 cnoniinación del archivo EKLMDIS_bbbj'yyynimdd.txt ( Ver diseño de registro en Anexo 11 l). 

De ese proceso se desprende la siguiente operatoria: 

1. Las tarjetas tendrán corno grupo de cierre el X (XX o hábil posterior). DEFINIR 

2. El día de cierre de grupo o hábil posterior, Credencial ejecutará el proceso por elual se 

bloquearán las cuentas para que no puedan operar hasta tanto se les asigne el nuevo líiiiité. 
3. La ENTIDAD EMISORA deberá enviar el nuevo archivo con los límites de compra d 

i 
 e cada 

cuenta con que comenzará el nuevo período. (Ver diseño en Anexo III), 

4. La ENTIDAD EMISORA o por quien corresponda deberá realizar el depósito en la Lienta 

designada en el contrato, cuyo monto debe ser equivalente a la suma de los nuevos nhlontos 

a asignar a los beneficiarios. 

1 Vigencia: 20/1 /06 

i ma actualización: 2510 1 / 1 0 
) 	\ 1 
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Manual de Producto 
Tarjeta de Prestaciones Sociales 

El Banco deberá enviar un fax a Credercial Argentina (a no 

lb 

e 

e 

Fax Nro: 011 5777 5779) informando el valor del depósito recibido en la cuenta 

designada. 
6. Una vez comprobado por el área de Administración de Credencial los importes de los 

montos, ésta dará la orden a la Gerencia de Operaciones de proceder con el proceso de 
asignación de los nuevos límites. 

7. Credencial modificará todos los límites de las cuentas informadas una vez confirmado el 
depósito en la cuenta correspondiente. 

S. Credencial generará los nuevos disponibles a partir de los límites de las cuentas que 
resultará del archivo. 

Aclaraciones: 

• Si la cuenta NO es informada en el archivo signiflca que esta no podrá operar. 

• El monto no consumido en el mes no será acumulado ni utilizable para el mes siguiente 

• Estas cuentas No tendrán reintegro por IVA. 

Compensación de fondos y Pago al Comercio 

Los consumos realizados con estas tarjetas ingresarán a la liquidación de compensación de lbndos 
como cualquier otro consumo. 
Estos consumos ingresarán a los procesos istándares de Credencial. 
Credencial informará al Banco Pagador las liquidaciones de' los comercios a ser abonadas contra la 
ctieiila informada en el contrato. 

Resu meo de Cuenta  

e emitirá resumen mensual para los beneficiarios, por dicha razón Credencial generará 
automáticamente antes del proceso de liquidación, un ajuste a modo de pago para cancelar el saldo 
del cierre anterior. Durante todo el período la cuenta conservará el último saldo liquidado 
consumos del mes anterior) para la consulta, este saldo no se utilizará para el cálculo del disponible 

como en tina tarjeta convencional. 
\nte cualquier consulta, sobre sus consumos o su disponible, el beneficiario debe recur ir a la 

ENTIDAD EMISORA. 

LI Sistema Credencial cuenta con la impresión del saldo disponible en cada ticket de 1ornpra, 
permitiéndole al beneficiario conocer el saldo disponible que le queda para el próximo consum e 

Información para la ENTIDAD EMISORA  

Lstcrior al proceso de liquidación del cierre de grupo. Credencial generará la siguiente informa ción: 

Archivo de Respuesta de Carga de límites de Tarjeta Social 

\'icencia: 20/11/06 
luma actualización: 25/01/10 
&N1 



Ó 

1 

0 



1 6 1 
Manual de Producto 

Tarjeta de Prestaciones Sociales 

  

Con el proceso mensual se generarán los correspondientes archivos de respuesta con el 
resultado del procesamiento de la información enviada por el Emisor (cargas válidas y 
erróneas). (Ver diseño de registro en Anexo IV; TSOCIAL_INGRESO_LIMI TES_ YYYYMMDD 

• Archivo con Límites No Utilizados. (Ver Diseño en Anexo V; 
TSOC!AL_LIM_NOUT!L_YYYYMMDD,1 

• Archivo Rendición Mensual (Ver Diseño en Anexo VI; tsociaI_rend_mensuaI_yyyrnrndd) 

• Archivo de Resúmenes (Ver Diseño en Anexo VII: tsocíalresurnen_yyyyrnrndd) 

Consideraciones especiales 

" No se permitirán compras en cuotas 

No se permitirán adelantos en efectivo bajo ninguna modalidad 
V No se permitirán consumos bajo la modalidad de débito automático 

y" No se permitirán operaciones en otra moneda que no sea pesos 

/ No habrá control ni restricciones en la cantidad de compras a realizar por el beneficiario hasta 
agotar su límite 

a 

20/11/06 
1 Itima actualización: 25/01/10 
(JM 
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Manual de Producto 
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ANEXO 1  

ARCHIVO DE NOVEDADES ENVIADO POR LA ENTIDAD  

ARCHIVO DE NOVEDADES AL MAESTRO DE CUENTAS Y TARJETAS (ARCHIVO DE ALTAS) 

Denominación del Archivo: EAL TSOC_bbb_yyyymmdd_ssssss. txt 

Longitud de! registro = 326 8. 

ALTAS 
EGISTRO DE CUENTA 

Denominación del campo Formato Lonqitud Observaciones 

Tipo de registro A 1 "C" - Obligatorio 

Código de producto A 4 Obligatorio 
Código de referencia A 4 Opcional 
Número de Bco-Sucursal N 6 Obligatorio 
Denominación Socio A 35 Obligatorio 
Calle y nro. de puerta A 30 Obligatorio 
Piso, local, of.,dpto. A 10 Opcional 

Localidad A 25 Obligatorio 

Nombre del barrio A 15 Opcional 
Teléfono A 11 Opcional 
Código provincia A 1 Obligatorio 
Código postal A 5 Obligatorio 
Zona geográfica A 3 Obligatorio 
Tipo de documento A 3 Obligatorio 
Número de documento N 9 Obligatorio 
Tipo de cuenta bancarial A 2 Opcional 
Número de cuenta bcarial A 11 Opcional 
Grupo de liquidación A 1 Obligatorio 
Modelo de tratamiento N 2 Obligatorio 
Código de afinidad A 4 Obligatorio 
Código Límite de compra A 1 Dejar en blanco 
Importe límite de crédito N 9,2 Obligatorio - 9 ent. y  2 decimales 
Código gtos. administr. N 1 Obligatorio 
Tipo de modalidad A 1 Obligatorio 
Número de retorno N 2 Obligatorio 
Marca débito en cuenta A 1 Obligatorio 
Número de promotor N 3 Obligatorio 
Cuit / Cuil A 11 Opcional 
Importe limite de préstamos N 9,2 Obligatorio - 9 ent. y 2 decimales 
Marca Habilitación de compra A 1 Obligatorio - 'SHabilita para cprar 

"1= No Habilita para comprar 
Categoría contribuyente A 1 Opcional 
Condición tributaria A 1 Opcional 
Número cédula N 9 Opcional 

e 

\'iuencia: 20/11/06 
1Itima acivalización: 25/01110 
(_) M 
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Continuación Registro de Cuenta 

Denominación del campo Formato Lonçitud Observaciones 

Tipo de cuenta bancaria2 A 2 Opcional 
Número de cuenta bancaria2 A 11 Opcional 
Reservado Uso C.A.S.A. A 19 Dejar en blanco 
Importe límite de compras N 6,2 Obligatorio 
Código Compañía Seguros A 2 Opcional 
Porc. Límite de Adelantos N 3 Opcional 
Nro. Tel2 A 20 Opcional 
Filler A 25 Opcional 

. 
.TE() iF TARJETA ALTAS 

Longitud del registro = 280 B. 

Denominación del campo  Formato Lonqitud Observaciones 

a 

Tipo de registro 
Código de producto 
Código de referencia 
Número de cuenta 
Denominación de tarjeta 
Filler 

L Denominación de tarjeta 
. Fecha de nacimiento 
Sexo 
Tipo de documento 
Número de documento 
Código de identificación 
Código categoría tarjeta 
Marca graba tarjeta 
Porcentaje bonificación de Emisión/Ren 
Código período bonific. 
Cantidad cuotas Emi-Ren 
Fecha desde 
Código de relación 
Hijos 
Estado Civil 
código ocupación 
)u ración 
lúmero de cédula 
larca emisión PIN 
eservado uso C.A.S.A. 
larca de tarjeta joven 
iporte límite joven 
leí  

A 	 1 
A 	4 
A 	4 
N 	 9 
A 	21 
A 	5 
A 	10 
N 	 8 
A 	1 
A 	3 
N 	 9 
A 	1 
A 	1 
A 	1 
N 	3,2 
N 	1 
N 	 2 
N 	 8 
A 	20 
A 	1 
A 	1 
A 	 3 
A 	2 
N 	 9 
A 	1 
A 	24 
A 	1 
N 	 9 
A 	115 

- Obligatorio 
Obligatorio 
Opcional 
Obligatorio 
Obligatorio - Se grabo en el plástico 

Datos adicionales 
Obligatorio AAAMMDD 
Opcional 
Obligatorio - De la tarjeta 
Obligatorio - De la tarjeta 
Obligatorio - Si es titular o adicional 
Obligatorio 
Opcional 
Obligatorio - 3 enteros y  2 decimales 
Obligatorio 
Obligatorio 
Opcional - AAAAJMM!DD 
Opcional 
Opcional 
Opcional 
Opcional 
Opcional 
Opcional 
SSi/NNo si no se informa asume Si 

7 enteros y  2 decimales 
Blanco 

cia: 20/11106 
ctualización: —25/01!10   	
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DISEÑO DEL ARCHIVO DE ALTAS ALTERNATIVO EN FORMATO EXCEL 
Se deberá respetar el orden de las columnas (cada concepto es una columna en el Excel) y no debe faltar 
ninguna. Las columnas que no deban contener datos tienen que figurar vacías. 

Denominación del campo 
CUIT / CUIL del socio 
Código de producto 
Banco 
Sucursal 
Apellido y nombre socio 
Calle 
Nro puerta 
Piso 
Opto. 
Localidad 
Barrio 
Nro. Teléfono 1 (corto) 
Nro. Teléfono 2 (largo) 
Código de provincia 
Código postal 
Código de zona 

Formato Longitud 
A 	11 
A 	 4 
N 	 3 
N 	 3 
A 	21 
A 	25 
N 	 5 
A 	 5 
A 	 5 
A 	25 
A 	15 
A 	11 
A 	20 
A 	 1 
A 	 5 
A 	 3 

Observaciones 
Dejar en blanco 
Obligatorio - A definir por, Credencial 
Obligatorio - A definir por Credencial 
Obligatorio - A definir por Credencial 
Obligatorio - se graba en el plástico 

Obligatorio 
Obligatorio 
Opcional 
Opcional 
Obligatorio 
Opcional 
Opcional 
Opcional 
Obligatorio (Completar con una X) 
Obligatorio 
Obligatorio(Si no se conoce completar 

'ipo documento 
ro documento 
ipo cuenta bancaria 

Nro, cuenta bancaria 
Fecha de nacimiento 
Sucursal Cuenta bancaria 
Limite de compras Obligatorio (completar 6 enteros c/ 2 decimales)

1 1  

Limite de préstamos 
adelantos 

Código de afinidad 
Código de promotor 
Grupo de liquidación 
Código de MTU 
CBU - Cuenta Bancaria  

A 	 3 
N 	 9 
A 	 3 
A 	11 
N 	 8 
N 	 3 
N 	6,2 

N 	9,2 
N 	 3 
A 	 4 
N 	 3 
A 	 1 
N 	 2 
A 	25 

Obligatorio 
Obligatorio 
Dejaren blanco 
Dejar en blanco 
Obligatorio (DD/MM/AAAA) 
Dejar en blanco 

Dejar en blanco 
Dejar en blanco 
Dejar en blanco 
Dejar, en blanco 
Dejar en blanco 
Dejar en blanco 
Dejar en blanco 

9 

iienL'ia: 20/11/06 

icivalización: 25/01/10 

1 
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ANEXO II  

RCUiVO DE NOVEDADES ENVIAD(I) POR LA ENTIDAD 

ARCHIVO DE NOVEDADES AL MAESTRO DE CUENTAS Y TARJETAS - ARCHIVO DE MODIFICACION 

Denominación del Archivo: EMODSOC_bbb_yyyymmdd_sssss. txt 

REGISTRO CUENTA -- MODIFICACION  

1 Longitud del registro: 300 posiciones 

Denominación del campo Formato Lonqitud Observaciones 

Tipo de Registro A 1 Tipo de Registro C > CUENTA 
Código de Producto A 4 

Nro. Referencia N 4 
Nro. Bco-Suc N 6 
Denominación Cuenta A 35 
Denominación Calle A 30 
PLOD A 10 
Localidad A 25 
Barrio A 15 
Teléfóno A 11 
Provincia A 1 
Código Postal A 5 
Código Zona A 3 
Tipo Documento A 3 
Número Documento N 9 
Tipo Ctal Banco A 2 
Nro. Ctal Banco A 11 
Grupo A 1 
MTU N 2 
Código Afinidad A 4 
Código Limite Compra A 1 
Importe Limite Compra N 9,2 
Código Gastos Administrativos N 1 
Tipo Modalidad A 1 
Número Retorno N 2 
Marca Déb. Cuenta A 1 
Número Promotor Alta A 3 
CU IT A 11 
Importe Límite Préstamos N 9,2 
Marca Habilitada A 1 
Categoría Contribuyente A 1 
Condición Tributaria A 1 
Número Cédula N 9 

po Cta2 Bco A 2 

Hhcl: 20/11/06 
lctLIali7ación: 25/01/10 

Pág. II de 17 
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Continuación Reqistro Cuenta 

Denominación del campo Formato Lonqitud Observaciones 

Número Cta2 Bco A 11 
Número Cuenta N 9 Clave de Búsqueda 
Código Salud A 10 
Importe Limite de Compra N 6,2 
Código Cia de Seguro A 2 

¡Porcentaje Limite Adelantos N 3 
Filler A 19 

REGISTRO  TARJETA -MODIFICACION  

Longitud del registro = 156 posiciones 

Denominación del campo  

Tipo de Registro 
Código Producto 
Número Referencia 

Número Cuenta 

Denominación Plástico 
Denominación Adicional 

Fecha de Nacimiento 	. 

Sexo 

Tipo Documento Tarjeta 
Número Documento Tarjeta 
IDTT 
Categoría Tarjeta 
Marca Grabación 
Porcentaje Bonif. Emisión/Renovación 
Código Período Bonificación 
Cantidad Cuotas Emisión /Renovación 
Fecha Vigencia Desde 
Código Relación 
Marca Hijos 
Estado Civil 

Código Ocupación 

Código Duración Tarjeta 
Número Cédula Tarjeta 
Marca Emisión PIN 
Filler 

Número Tarjeta 
Marca Tarjeta Joven 

Formato Lonqitud 

A 1 
A 4 
N 4 
N 9 
A 26 
A 10 
N 8 
A 1 

A 3 
N 9 
A 1 
A 1 
A 1 
N 3,2 
N 1 
N 2. 
N 8 
A 20 
A 1 
A 1 
A 3 
A 2 
N 9 
A 1 
A 8 
N 16 

A 1 

Observaciones 

Tipo de Registro T' > TARJETA 

Obligatorio-Se completa c/nro.doc. Benefic. 

Clave de búsqueda 

'laencia: 20/1I/06 
Cama actualización: 25/01/10 

Púg. 12 de 17 



0 

O 



65I6 10 

2; 

Manual de Producto 
Tarjeta de Prestaciones Sociales 3( "~~TN. 

IP Í1 

FOf 

ANEXO III 

ARCHIVO ENVIADO POR LA ENTIDAD 

ARCHIVO PARA INFORMAR LOS LIMITES MENSUALES 
(CARGAS PARA ACREDITAR)  

E enominación del archivo: EKLMDISbbb_yyyymmc/d ssssss. txt 

Longitud de! registro = 26 posiciones 

Denominación del Campo Formato Longitud Observaciones 

Nro. de cuenta N 9 Nro. de cuenta a modificar límite 
Filler A 1 Informar espacio 
Importe de límite de compra N 6,2 Nuevo valor que se asigna 
Filler A 8 Informar espacios 

Pág. ID de 17 encía: 20/11/06 
ma actualización: ~95101110 
M 
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ANEXO IV 

ARCHIVO DE SALIDA A DISPOSICION DE LA ENTIDAD 

RCl1IVO DE RESPUESTA INGRESO DE LIMITES (respuesta (id archivo (te Cargas) 

)dentificación en la carpeta del Banco: TSOCIALJNGRESO_LIMITES_ YYYYMMDD 

L ongitud del registro = 62 posiciones 

Denominación del campo Formato Longitud Observaciones 

NroRUC N 9 Nro. de cuenta 
'Importe N 9,2 Límite de compra asignado 
Importe-Ant N 9,2 Límite de compra anterior 
Asistencia-Ant N 9,2 Importe de asistencia adicional anterior 
Fecha N 8 Fecha de proceso de la modificación 
Hora N 7 Hora de proceso de la modificación 
Modif-Por A 5 Origen de la modificación (*) 

eferencia: 

(J*) Banco o C.A.S.A. 

a: 20/11/06 	 Pág. 14 d 
tualización: 25/01/10 
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eI1cIa: 20/11/06 
fra actualización: 25/01/10 

ANEXO V 

ARCHIVO DE SALIDA A DISPOSICION DE LA ENTIDAD 

ARCHIVO LIMITES NO UTILIZADOS (Importes no utilizados)  

1 
dentificación en la carpeta del Banco: TSOCIAL_LIM_NOUTIL_YYYYMMDD 

l ongitud del registro = 72 posiciones 

Formato Longitud 	Observaciones 

N 9 
N 9,2 
N 9,2 
N 9,2 
N 9,2 
N 9,2 
Ñ 8 

i)eno.minación del campo 

Nro. Cuenta 
Limite no utilizado 
Jmite de compra anterior 
Asistencia adicional anterior 
bonsumos Mes 
Devolución IVA aplicado 

Fecha Proceso 

ldg. ! S de 17 
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ANEXO VI 

CHIVO DE SALIDA A DISPOSICLON DE LA ENTIDAD 

ARCHIVO RENDICIÓN MENSUAL  

Ic4ntificación en la carpeta del Banco: tsociaI_rendniensuaLyyyyrnmdd 

Longitud del registro = 136 posiciones 

lh nominación del campo 

 

Formato Longitud' Observaciónes 

       

Detalle 
Nro-Banco-Sucusal 	 N 	 6 
F'ro-Tarjeta 	 N 	 16 
Tip-Documento 	 A 	 3 
Ntro-Documento 	 N 	 9 
qen-Tarjeta-Plástico 	 A 	 26 
qódigo 	 N 	 3 
l
ec'c 

N 	 8 
talle 	 A 	 50 
porte 	 A 	 15 

¡genclu: 20/11/06 
:ft'nlaljzación: 25/01 / lO 
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ANEXO Vil 

RCHIVO DE SALIDA A DISPOSICION DE LA ENTIDAD  

IRCHIVO RESUMEN  

¡kientificación en la carpeta de! Banco: tsocia!_resurnen_yyyymmdd 

1ongitud de! registro = 115 posiciones 

Denominación del campo 	Formato Longitud Observaciones 

Informe 
Detalle 	 A 	 100 
Importe 	 A 	 15 

e 
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Municipio 

<Fw3 de Lanús 

4 	2010 año del Bicentenario 

Corresponde exp. S-65716-10 

Proyecto de Ordenanza 

Convalídese la firma del Convenio entre Credencial Argentina S.A. y el 
Municipio de Lanús para la implementación del Programa Nacional de 
Seguridad Alimentaria "Comer en Casa". 
El servicio contratado incluye la provisión, entrega y reemplazo de 
tarjetas referidas al plan antes mencionado. 

De forma. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (Bi 824AAH) Lanús Oeste -Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 
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Municipio 
de Lnús 

2010 año del Bicentenario 

CORRESPONDE EXP. S-65716-10 

7 de Julio de 2010 

Secretaria de Coordinación Gral. Legal y Técnica 

Se eleva el presente expediente para su 
intervención y dictamen sobre proyecto de ordenanza que luce a fojas.Z&. 

Referido a la firma del convenio entre La Empresa Credencial Argentina S.A. y el Municipio de 
Lanús. 
Cumplido elévese a la Secretaria de Economía y Finanzas para la prosecución del trámite 

OL4IH)IO FA4IM3I 

utura y 
Ad .- Honoraifl 

ZD 
BICENTENARIO EN LAMJS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (Bi 824AAH) Lanús Oeste Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 

41,  




